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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244,699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 0 ü j, oezoz¿cELEBRADo

ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APU ESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y YOHAN LEANDRO RODRIGUEZ

SANTANA

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENÍES DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

CONTRATISTA:

NIT:

DIRECCION:

VALOR:

PLAZO

800.244.699 -7.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL

SEGUIMIENTO A LA PLANIFICACION Y LOS CONTROLES A LOS

MACROPROCESOS PARA GARANTIZAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA LOTERIA DEL HUILA' DE CONFORMIDAD

CON EL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

YOHAN LEANDRO RODRIGUEZ SANTANA

12.203.028 DE GARZON. HUILA

CARRERA 6 *+04 GARZON. HUILA

CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 4()'(}OO.O()O) MICTE, ¡NCLUIDO TODOS LOS

IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR.

DIEZ II()) MESES CONTAOOS A PARTIR DEL CUMPLIfI¡IIENTO DE LOS REQUISITOS

DE EJEiUCIÓN DEL CONTRATO, SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA.

Entre los suscrilos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada con la

cédula de ciudadania N0.55.069.503, expedida en Gaftón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de la

EMPR ESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,

NtT.800.244.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada med¡ante el decreto No. 01 1 del 09 de enero del 2024

y con acta de posesi ón No. 029 del 10 de enero de 2024, y qulén para todos los efectos del presente instrumento se

denominara LA EMPRESA de una parte y dE IA OIrA YOHAN LEANDRO RODRIGUEZ SANTANA, mayor de edad

identifcado con la cédula de ciudadanía No .12.203.028 de GazÓn ' Huila, y portador de la Tarieta Profesional No

134.030 -T expedida Por la Junta Central de Contadores, quién para todos los efectos legales del presente conlrato se

denominará EL CONTRATISTA, Po r medio de este inslrumento hacemos constar que hemos celebrado el presente

contrato, que se regirá Por las condiciones contenidas en las sig uientes cláusulas: CLAUSULA PRIMEPÁ:

"PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL SEGUIMIENTO A LA

PLANIFICACION Y LOS CONTROLES A LOS MACROPROCESOS PARA GARANTIZAR EL CORRECTO

FUNC IONAMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO OE LA LOTERIA DEL HUILA, DE CONFORMIDAD

CON EL MARCO NORMATIVO VIGENTE'. CLAUSULA SEGUNDA : OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Fuera

de las obligaciones inherentes al adecuado ejerciclo del desanollo del objeto del Contrato señalado en a cláusula

anterior, el contratista se compromete principalmente a velar por eI cumpl¡miento det Contrato en los térm n0s

pactados PARÁGRAFO: Sin periuicio de la dirección genera I y del control y vigilanc¡a que La Empresa debe ejercer

sobre la ejecución del presente Contrato, el Contratista respo nderá por ¡a oportuna ejecución de este Contrato dentro
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES N

ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APU

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUI

SANTANA

00 7 DE 2024 CELEBRADO

ESTAS PERMANENTES
LA Y YOHAN LEANDRO RODRIGUÉZ

q

d

del plazo previsto y responderá por los hechos y om¡siones que le fueran ¡mputados. Además de las obligaciones

usuales de este t¡Po de Contratos, tendrá entre otras las sigu ientes: OBLIGACIoNES GENERALES: l Rendir y

elaborar ¡nformes que se le solicite por parte de la €ntidad en el desarrollo del contrato. 2. Programar las actividades

ue deba desanollar para el cumplimiento del objeto del contrato 3. Acatar las instrucciones que durante el desanollo

el contrato se le impartan por parte de la Entidad a través del Supe rvisor. 4, Obrar con lealtad, responsabilidad y

buena fe en las distlntas etapas contractuales, evitando dilataciones y en trabamientos.5, Realizar las act¡vidades

contratadas de manera independiente, baio su propio riesgo y respo nsabilidad. 6. No acceder a petic¡ones o

amenazas de actos que se encuentren por fuera de la ley con el fin de hace r u omitir algún hecho u acto. 7. Cuando

se presente peticiones u amenazas el contratista deberá informar inmediatamente al supervisor, o a la gerencia de la

Loteria. 8- Mantener la reserva sobre la información que le sea sumin¡strada para el desarrollo del obieto del contrato.

9, El contratista no Pod rá encontrarse baio la influencia de bebidas alcohólicas o de sustancias alucinogenas al

momento de desarrollar y/o ejecutar el obieto del presente contrato. 10. Cotizar al sistema de pensión, salud Y ARL de

conform¡dad con lo dispuesto en el artlculo 282 de la ley 100 de 1993, leY 797 de 2003 y cumplir mn las obligaciones

establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, y demás normas concordantes. '11, Guardar, conservar Y

responder pof los documentos, elementos, materiales y equipos que se pongan a su disposic¡ón para el cumplim¡enlo

de sus act¡vidades Y entregarlos a más tardar al terminar la eiecuciÓn del cool rato, entregando los documentos Y

elementos debidamente identificados, organizados y foliados en el caso de docu mentac¡ón. 12, Serán de Propiedad

de la Loteria del Huila los resultados de los estudios, investigac¡ones y en gene ral los ¡nformes y trabaios realhados

para cumpl¡r el objeto de este contrato. El Conkatista no podrá hacer uso de los mismos para f¡nes diferenles a los del

trabajo mismo, s¡n autorización prev¡a, expresa y escrita de la Entidad Estatal El Contratista puede hacer uso Y

difusión de los resultados, lnformes y documentos, y en general de los productos que se generen en desanol¡o Y

ejecución del presente contrato, s¡empre y cuando con etló no se afecte la confidencial ¡dad de que trata el Presente

contrato y se haya obten¡do previamente autorización de la Loteria del Huila. 13. Dar cumplimiento a los aspectos de

seg uridad y salud frente a las acl¡vidades que desempe ñe como contratlsta, acorde a Ia normatividad intema y extema

que reg uleel tema. 14, Para el caso del maneio de información que incluya datos perso nales EL CONTRATISTA dará

eskicto cumpl¡ m¡ento a las disposiciones conslitucionales y legales sobre la protección del derecho fundamental del

HABEAS DATA en padicular en lo d¡spuesto en el art¡culo 15 de la Constitución Politica y la ley 1581 de 2012. 15

Depurar diariamente los correos institucionales. 16 El CONTRATISTA debe contar con sus prop¡as herramientas de

trabajo, que garanticen la efectiva eiecución del contrato. 17. Elcontratista no podrá revelar la información confdencial

de propied ad de la Loteria del Huila, de la que tenga conocimiento con ocasiÓn o para la e.iecuc ión del contrato, sin el

prev¡o consentimiento por escrito del supervisor dei contrato. Se cons¡dsra información confidencial cualquier

información técnica, f¡nanciera, comercial, estratégica y en general cualq uier informac¡ón relacionada con las

funciones de la Loteria del Huila, que tenga carácter reservado por la ley, o haya sido marcada o anunciada como

confLdencial por parte de la Loteria del Huila o cualquier otra Ent¡dad Estatal, conforme a to establecido en LeY

estatutar¡a '1581 de 2012 - 1712 de 2014 y los decretos que las reglamentan. '18. Para efectos del informe fnal

deberá entregar un back-up de la información' de los archivos de gestión donde se relacione la documentación

producida durante la ejecución del contrato con el objeto de garantizar la seguridad de la información Y continuidad de

la operación. 19. Para efectos de Ia primera cuenta, en cumplim ento del Decreto 1 499/17 y l¡neamientos del DAFP

según circular'100 04-201I de diciembre 14 de 2018 y Ley 20'16 del 2020, se debe Presentar los certiflcados del curso

virtual 'Fundamentos Generales de MIPG' Y curso de" lntegrldad, transParencia y lucha contra la corruPción",

disponible en la plataforma de https://funcionpublica gov.co/web/eva/. 20. Depurar diariamente los
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DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
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DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA - LA LOTERIA DEL HUILAY YOHAN LEANDRO RODRIGUEZ

SANTANA

inst¡tucionales. 21- EI CONTRATISTA debe contar con sus propias herramientas de trabaio, que garanticen la efectiva

elecuc¡ón del contrato. 22. Cargar la información contractual de ejecución a través de la plataforma se secop ll. 23.

Cump lr con la normatividad legal vigente del S¡stema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1, Planear, dirigh y organizar la veri ficación y la evaluación del Sistema de Control

lnterno en la EMPRESA LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMAN ENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

de acuerdo con las polit¡cas Y disposic¡ones v¡gentes sobre la materia, en especial. Además de las establecidas en el

Articulo 12 de la LeY 87 de '1993 y en otras normas relacionadas 2. Apoyar en la planificaciÓn, proyección,

segu miento de los controles a los planes, programas y proyectos que sean requeridos por la Loteria del Hu¡la. 3

Asesorar, real¡zar, acompañar y/o apoyar a la entldad en el desanollo de las auditorias inlemas, de conformidad al

Plan Anual de Auditorias de la v¡genc¡a 2024. 4. Eualuar la implementación del Modelo lntegrado de Planeación y

Gestión-MlPG, ap licando la séptima dimensión, que contempla la eslruclu ra del MECI, a través de la henamienta

diseñada por el Departamenlo Admin¡slrat¡vo de Ia Función Pública, denominada "Evaluación independiente del

Sistema de Control lnterno". 5. Realizar seg uim¡ento y control del plan de acción de la Loteria del Huila, generando

informes de reporte sobre el desarrollo de los diferentes procesos y procedimientos 6. Apoyar la elaboración,

actualización y/o modificac¡ón de los procedimientos propios como parte del Sistema de Control lnterno- 7. Evaluar las

henamientas financieras y administrat¡vas, de gestión, seguimiento, mediciÓn y control, que la Gerencia, requiera para

la consolidación de la información de manera elecutiva de los avances obtenidos y el nivel de cumplimiento de los

resultados, de cada una de las áreas y/o dependencias. 8. Apoyar en la proyección, concertaciÓn, seguimiento y

mntrol de los planes de meioram¡ento, resultado de las auditorias internas y externas y de los hallazgos y no

conformidades que han sido identiflcadas a cargo de la Lotería del Huila, 9. Apoyar y asistir a la realización de

lós sorteos de la Loteria del Hulla para dar cumplimiento al articulo 24 del Decreto 3034 de 2013, y velar por la

correcta aplicación del proced¡m¡ento establecido para tal f¡n, garantizando su transparencia. 10. Verificar los procesos

relacionados con el manejo de los recursos y bienes, de los sistemas de información de la lnstitución y recomendar

los correctivos necesarios. 11 . Evaluar y ver ficar la apl¡cación de los mecanismos de participación ciudadana, que en

desanollo del mandato constitucional y legal diseñe la entidad. 12. Efectuar seg uimiento y verificación al cumplimienlo

de las medidas recomendadas para el mejo ramienlo del control interno y de su ap licación y solicitar de todas las

dependencias la colaboraciÓn, informes, datos y documenlos necesarios Para el cumplimiento de su labor. 13

Rev¡sar, ver¡flcar y evaluar los informes que le sean remitidos Y elaborar los que le sean solicitados, Para su

consolidación y posterior respuesta a Ente de Control sol¡citante, 14. Realizar el acompañam¡ento y asesorar a los

funcionarios de la instituciÓn en el desarrollo de sus gestiones' con Ia finalidad de opt¡mizar la efect¡vidad de las

mismas. '15. Dirig ir y evaluar el desempeño en términos de calidad y satisfacción soc¡al en la prestac¡ón de los

servicios, enfocad os en la optimización, celeridad de los procesos y en las expectativas de los usuarios que se

benefician del conceio 16. Apoyar el desarrollo de la evaluación y seg uimiento al cumplimiento de las disposiciones

normativas sobre PQR S efectuadas a Ia Lotería del Huila, conforme lo establece la Ley 1474 An76, mediante ¡nforme

semestral, 17. Real¡zar activ¡dades de sensibil¡zaciÓn y capac¡tación a los funcionarios y contratistas de la entidad,

sobre la cultura del control. 18. Realizar a proyección y rendición de los lnformes de Control lntemo a los diferentes

órganos de conlrol y vigilancia y demás órganos que lo requieran, como también la articulación y apoyo en las

respuesta s de las pet¡ciones en término, de acuerdo a las indicaciones impa rtidas por el superv¡sor del contrato,

garantizando su respuesta en térm¡no, 19, Evaluar la implementación, mantenimiento, meiora Y seguimiento del

Modelo lntegrado de Planeación y GestiÓn de conformidad con lo establecido por el Decreto 1499 de 2017.20.

Evaluar y generar las recomendaciones pertlnentes a la implementación del Indlce de Transparencia y acceso la
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información Pública- lIA, de conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y la Directiva 026 de 2020

expedida por la Procuraduria General de la Nación. 21. Dar fámite a las solicitudes y conceptos requer¡dos por la

gerencia dentro de los térm¡nos y parámetros legales. 22. Verificar los procesos relac¡onados con el manejo de los

recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios
(lnforme De Austeridad Del Gasto Tr¡mestral). 23. Presentar los informes de control intemo a las diferentes entidades
y/o organismos de control del estado. 24. Realizar aud¡torias en áreas estratégicas de la entidad, 25. Acompañar

reuniones, mesas de trabaJo, grupos de análisis, y demás instancias a las que sea dispuesto o invitado por la
cerencia de la entidad. CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATANTE: Para ei

desanollo del presente Contrato de Prestac¡ón de Servicios Profesionales, LA EMPRESA se obliga a: 1. Delegar de

manera oportuna el supervisor del contrato. 2. Suministrar la ¡nformación requerida y que fuese responsabilidad de la

Lotería del Huila para la correcta ejecución del contrato a través del superv¡sor del contrato, 3. Ex¡gir al Contratisla la

ejecución ¡dónea y oportuna del objeto conkatado, a través del supervisor del contrato. 4. Exig¡r que los servicios que

se requ¡eran suministrar sean de óptima calidad, a través del superv¡sor del conlrato. 5. Pagar al contratista el valor
pactado una vez el contratista cumpla con los requisitos exigidos, previa presentación cuenta de cobro con sus

respect¡vos soportes e informe de ejecución contractual a cargo del supervrsor del conlrato. 6. El supervisor del

contrato deberá atender de manera oportuna los requenmientos del contratista, 7. Las demás que se deriven de la
naturaleza del presente contralo. 9!U§!!\_.19!AEIA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. Para lodos los

efectos legales, el presente contrato asciende a la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000)

M/CTE, ¡ncluido todos los impuestos a que haya lugar. PARAGRAFO: Los valores que se paguen por concepto de

este contrato se le harán los descuentos de ley. CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: LA EMPRESA cancelara

el valor del Contrato en mensualidades de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) M/CTE, ¡ncluido todos los

impuestos a que haya ¡ugar, previa presentación de: 1. Informe de ejecución mensua¡ debidamente aprobado por el

supervisor del conlrato. 2. Soporte de pago de seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales. 3.

Cerlificación suscnta por el supervisor del Contrato en la que conste el cumplimiento a satisfacción de las obligaciones

a cargo de EL CONTRATISTA. CLAUSULA SEXTA: IMPUTACION Y DISPONIBILIOAD PRESUPUESTAL: EI valor

det presente contrato será cancelado por LA EN4PRESA, con cargo al Rubro Presupuestal N0.21101010010902,

denominado REMUNERACION SERVICIOS TECNICoS, del presupuesto de gastos para la v¡gencia fiscal 2024,

Según certificado de disponibilidad presupuestal CD18- 164 del 24 de enero de 2024, expedido por el Jefe de oflcina

Admin¡strativa y Financiera. CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO. El

término de duración del presente contrato será de DIEZ (10) MESES, contados a partir del acta de ¡nicio, prev¡o

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, sin superar la presente vigencia fiscal. CLAUSULA OCTAVA:

DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los

Documentos del Proceso de contratación. 2) Se encuentra debidamenle facultado para suscribir el presente Conlrato.

3) El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social inlegral y

demás aportes relac¡onados con las obligaciones laborales.4). El valor del Contrato incluye lodos los gastos, coslos,

derechos, impueslos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplim¡ento del objeto del presente

Contrato, 5) El contratista al momento de la celebrac¡ón del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de

inhabilidad o incompatibilidad prev¡sta en la Constitución Politica de 1991 o en la Ley. 6) El Contrat¡sta manifiesta

que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, Iinanc¡ación del terrorismo,

narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilicita; de igual manera manifiesta que los

recursos recibidos en desarollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las aot¡vidades antes descritas
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ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y YOHAN LEANDRO RODRIGUEZ
SANTANA

El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, asi como a no
permrtir que se subcontrate a menores de edad para tales electos, dando aplicación a la Resolución '1677 de 2008 del
Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones tnternac¡onales rat¡flcados por Colombia,
sobre los derechos de los niños. elAll§uLA NovENA. CESIÓN y SUBCONTRATOS DEL CONTRATO: El
contrat¡sta no podrá ceder e¡ presonte Contrato, ni Subcontratar con persona natural o jurídica atguna, sin el
consentimienlo previo y escrito de la entidad, De conform¡dad con lo establecrdo en el articulo 4l de la Ley 80 de
1993, el presente contrato es "inluitu personae'. EL CONTRATISTA responderá por la ejecución de las obligaciones
contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito por las partes y el (la) ordenador (a) del Gasto.
CLAUSULA DECIMA . GARANTIA: Para garantizar las obligaciones resultanles del presente contrato, EL
CONTRATISTA, constituirá a su costa y a favor de LA EMPRESA, en una Compañia de Seguros legalmente
establecida en Colombia, una Póliza ún¡ca que ampare los siguientes riesgos: a) DE CUMPLIMIENTO: Equivalente al
ve¡nle por c¡ento (2070) del valor del contrato, por el término de ejecución de este y seis (06) meses más, contados a
part¡r de la suscripción del acta de inicio, CLAUSULA DECIMA PRIMERA. SUPERVISIÓN: La Supervisión del
presente Contrato estará a cargo de la Gerencia o quien este designe, quien cumplirá las funciones señaladas en la
Ley 1474 de 2011 y el acuerdo No. 009 del 18 de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supervis¡ón
e interventoria de la empresa de lotería y Juego de apuestas permanentes del Depanamento del Huila. CLAUSULA
DECIMA SEGUNDA - MODIFICACIONES Y/O ACLARACIONES AL CONTRATO: Cualquier modif¡cación, adición,
prórroga y/o aclaración del presente Conkato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las partes elevado a escrito,
confo¡me a los requisltos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique modif¡cación del objeto.
PARAGRAFO: No podrán celebrarse Contratos adicionales qúe impliquen modificac¡ón al objeto del Contrato, ni
pronogar el plazo si estuviere vencido. CLAUSULA DECIMA TERCERA. INHABILIDADES E
lNCOft¡PATIBILIDADES; EL C0NTRATISTA, declara bajo la gravedad del juramento que se ent¡ende prestado con la
firma del presente contrato, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompat¡bilidad, a que se
refleren los alículos I y I de Ley 80 de '1993. En caso de que se llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad
en EL CONTRATISTA, este cederá el Contrato previa autorización escrita de LA EMPRESA y si ello no fuese posible
renunciará a su ejecución. CLAUSULA DECIMA CUARTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL: La ejecución del presente
Contrato se podrá suspender por mutuo acuerdo entre las partes o en los eventos de caso fortuito o fueza mayor.
Para lo cual se deberá suscribir un acta en la que se señalaran los motivos que dleron lugar a la suspensión, sin que
para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARAGRAFO: Una vez cese el molivo
generador de la suspensión, el Contrato deberá reiniciarse de manera inmediala por EL CONTRATISTA, la no
rein¡c¡ación será tomada como incumplimrento por parte de éste CLAUSULA D MA QUINTA : MULTAS: En caso
de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por EL C0NTRATISTA en virtud del presente contrato, este
autoriza expresamente a LA EI\iIPRESA para imponerle med¡anle resoluc¡ón motivada multas suces¡vas por valor
equivalente al uno por ciento (170) del valor del contrato, por cada día de mora o rekaso en el cumplimiento de las
obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, sin perjuicio de la apl¡cación de ¡a cláusula penal, si a ello hubiere
lugar, o de reclamar la indemnizaclón de los perjuicios causados con el incumpl¡miento que dio lugar a Ia aplicación de
la multa, para lo cual deberá expedir un acto administrat¡vo deb¡damente motivado y notificado al contratista. Para ello
se seguirá al s¡guiente procedimiento: a) Evidenciado un posible incumplim¡ento de las obligaciones a cargo del
contrat¡sta, la entidad lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido, En la citación, hará menc¡ón expresa y detallada
de los hechos que la soportan, acompañando ei ¡nforme de interventoría 0 de superv¡sión en el q ue se sustente la
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actuac¡ón y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrÍan derivarse para

elcontratista en desarrollo de la actuación, En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la real¡zación de Ia

audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad pos¡ble, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad

establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantia de cumplimienlo

consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera. b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de

la ent¡dad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciaÉ las posibles

normas o cláusulas pos¡blemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para elcontratista en desanollo

de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo

represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rend¡r las explicaciones del

caso, aportár pruebas y controvertir las presentadas por la ent¡dad: c) Hecho lo precedente, mediante resolución

motivadá en Ia que se consigne Io ocunido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho

acto público, la ent¡dad procederá a decidir sobre la impos¡ción o no de la multa, sanción o declaratoria de

incumplimiento. Contra la decisión asi proferida sólo procede el recurso de repos¡ción que se interpondrá, sustentará y

decidirá en la m¡sma aud¡encia. La decisión sobre el recurso se entenderá notif¡cada en la m¡sma audiencia; d) En

cualquier momento del desarollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia

cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su cr¡ter¡o necesario para allegar o pract¡car pruebas que estime

conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el

conecto desairollo de la actuación administrat¡va. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para

reanudar ta audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedim¡ento en cualquier momento, si por algún medio

tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. CLAUSULA DECIMA SEXTA: PENAL

pECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalenle hasta el diez por ciento (10%) del valor

total det contrato, ináependientemente de la indemnizac¡ón plena de los perjuicios a que hubiere lugai.en caso de

incumplimiento parcial o lotal del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA s¡n

necesidad de requerimiento judicial, en un térm¡no no mayor de veinte (20) dias a partir de la fecha en que se declare

el incumpl¡miento, Para hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establec¡do en la cláusula anterior, y su valor

podrá deducirse de los pagos pendientes at contratista. cLAUSULA DECIMA SEPTIMA: INDEMNIDAD: El contratista

ie obliga a mantener indemne a LA EMPRESA de los reclamos, demandas, acciones legales, así como de los costos

y gastós que se generan por daño o lesiones a personas o bienes de lerceros, ocasionado por las actuaciones del

bórufmftSfn d-urante ta ejecución del Contrato. El Contratista mantendrá indemne a LA EMPRESA por cualquier

obligación de carácter laboá o relacionado que se originen en el ¡ncumplimiento de las obligaciones laborales que el

Coniratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones

derivadas del presente Contrato. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: REGIMEN CONTRACTUAL: Por ser una Empresa

lndustrial y Comercial del Estadojara todos los electos legales, este Contrato se regirá por las normas pertinentes

del Derecño privado, el manual de contratación acuerdo 005 de 2023 y su reglamentación resolución 062-d-e-2023, las

demás nomas apl¡cables como los estatutos anticorrupción, ley 1474 de2011, modilicado Ley 2'195 de 2022, y en lo

compatible la lei 80 de 1993, ley'1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. CLAUSULA DEGIMA N.OVENA:

|NDÉPENDENCíA DEL coNTRATtsTA: Por la naturaleza del Contrato, EL CONTRATISTA acluará de forma

independiente con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimento de sus obligaciones contractuales sin

que exista relación de subordinaclón con alguna dependencia o funcionario de LA EMPRESA, razón por la cual no

tendrá derecho al pago de prestaciones soci a¡es de ninguna indole y sus emolumentos se conlraerán a los

expresamente pactados en el presente Contrato. CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
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CONTRACTUALES: Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, ¡nterpretación, terminación o

l¡qu¡dac¡ón del presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones derivados del mismo, duranle su

etapa precontractual, contractual y post contractual se solucionará primero por las partes, mediante aneglo directo, la
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cual tendrá una duración de hasta treinta (30) dias hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes convienen

hacer uso de los mecanismos de solución prev¡stos en la Ley, lales como la conciliación, amigable composición y

transacclón. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL RÉGIMEN DE

arlhulo 1 de la Ley 1755 de 2015, respeclo de la ¡nformación y documentos reservados, articulo 24 sustitu¡do, y en las

demás normas concordantes y complementarias que regulen la mate a. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA

DOMICILIO; Para todos los efectos legales y f¡scales, el domicilio del presente contrato es la ciudad de Neiva,

Departamento del Huila el de las partes será el sigúiente: contratante canera 4 No. $25, banio el centro, Neiva Huila,

conkatista: carrera 6 No. 4'04 Gazón Huila. C LAUSULA VIGESIMA CIJARTA -PR0PIEDAD INTELECTUAL: Si de

la ejecución del presente contrato resultan estudios, invest¡gaciones, descubrimientos, invenciones, información,

mejoras y/o d¡seños, éstos pertenecen a la entidad de conformidad con lo establecido en el articu o 20 de la Ley 23 de

1982 modificado por el articulo 28 de ¡a Ley 1450 de 201 1, y el artículo 21 de la misma Ley, que establece el térm¡no

de protecc¡ón, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de

1993 concordante con el articulo 30 de Ia Ley 23 de 1982. Asi mismo, EL CONTRATISTA garantiza que los lrabajos y

servicios prestados a la entidad por el obieto de este contrato no inlr¡ngen ni vulneran los derechos de propiedad

¡ntelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. CLAUSULA VIGESIMA

QUINTA . DOCUMENTOS DEL CONTRATOI Hacen parte integral del presente contrato: 1). Estudios previos, 2)

Certificado de disponibil¡dad presupuestal, 3) La propuesta presentada por el contratista y sus respect¡vos soportes,

4), La Constitución y aprobación de las Garantias, 5) La acreditación de encontrarse el Contrat¡staapazysalvo

SEGURIDAD SOCIAL: EL CONTRATISTA De conformidad con lo establec¡do en la Ley 100 de 1993, Ley 190 de

1995, Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003 y 510 de 2003, el Contratista deberá estar afiliado al S¡stema de Seguridad

Social y realizar los pagos respectivos, los cuales deben ser l¡quidados conformes a los porcentajes delnidos en las

Leyes y demás normaa reglamentarias apl¡cadas para tal fln, CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: SEGURIDAD DE

LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: Las partes se obl¡gan a guardar estr¡cta confldencial¡dad sobre toda la

información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte originadoB y conocida en virtud del

desarrollo y ejecución del presente contrato, asi como la información que la parte receplora debe entender y saber

que es confidencia¡ por su naturaleza y sensibil¡dad paft¡ la parte dueña de dicha información. Esla obl¡gación de

confldencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad

competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) dias

siguientes a la fecha en que le sea notiflcada la orden, o sea conoc¡da la solicitud. ¡gualmente, el deber de

confidencialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseída por la otra parte con anterioridad á este

contrato, por un medio legat o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea hecha pública

por su düeño o poseedoi legal. Así mismo, las partes se comprometen a exigh a todo tercero que por medio de

cualquiera de las partes tengá acceso a esta información, la m¡sma reserva a que se reflere esta cláusula y tomarán

las medidas de control y precauc¡ones necesarias para asegurat el cumplimiento de la m¡sma. PARAGRAFO, La

presente cláusula de confidencialldad se mantendrá vigente mientras la ¡nformación catalogada como tal conserve el

carácter de reservada o bien durante dos (2) años tuego de que dicha información fuera compartida con las otras

parles, cualquiera de los dos que ocurTa primero. En todo caso estará suieta a la reglamenlación sobre informac¡ón

tonfidencial de los articulos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el
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concepto de aportes al

desanollo del contrato.
sistema de seguridad social ¡nte

LA VIGESIMA SEXT

gral. 6) y los demás documentos que se produzcan durante el
. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCION:

El presente Contrato se considera peleccionado con la suscr¡pci ón del mismo por las partes. Para su eiecución se

requiere: 1. Regislro presupuestal. 2. La aprobación por la entid ad de la Garantia Única,3. Pago de impuestos

correspondienles a los que haya lugar. 4. La suscripción del acla de ¡nicio, previo el cumplimiento de los requ¡sitos

anteriores. PARAGRAFO: Los gastos que §e causen en Ia legalización del presente Contrato conerán por cuenta de

EL CONTRATISTA, CLAUSULA VI SIMA SEPTIMA: LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del

presente contrato será el municipio de Neiva - Huila.

Paraconstanciasefirmaen laciudadde Neiva, alos 2 5 E|llt 2024

NA PAOLA LOMBA EZ YOHAN LEANDRO
Contralista

DRIGUEZ SANTANA

Gerente General
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